
ANEXO I 

SOLICITUD DE TRASLADO 

DATOS DE LA/DEL PROFESIONAL QUE SOLICITA EL TRASLADO

RECURSO / ORGANISMO (CIM, servicios sociales, etc.):

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA/DEL PROFESIONAL:

PUESTO DE TRABAJO (directora,  trabajadora 
social, educadora, etc.):

DIRECCIÓN: LOCALIDAD:

MUNICIPIO: PROVINCIA:

TELÉFONO DE CONTACTO: CÓDIGO POSTAL:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE CONTACTO:

DATOS DE LA   MUJER  

NOMBRE APELLIDOS
TELÉFONO DE

CONTACTO

SE TRASLADA CON HIJOS/AS MENORES?:

  SI   NO

EDAD DE LOS HIJOS/AS: 

DATOS PARA EFECTUAR LA RECOGIDA

FECHA
HORA (APRO-

XIMADA)
LUGAR (NOMBRE DE LA CALLE) LOCALIDAD

DATOS DEL LUGAR DE DESTINO

LUGAR / CENTRO DE ACOGIDA DIRECCIÓN

PERSONA/S DE CONTACTO:
PUESTO DE TRABAJO

(directora,  Trab. Social, etc.):
TELÉFONO/S DE

CONTACTO:



FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados por usted serán tratados, en su condición de responsable, por la Xunta de Galicia – Consellería de Política 
Social e Igualdade-, con la /inalidad de tramitar la solicitud de acceso a los centros de la Red gallega de acogida y gestionar los informes y 
resoluciones necesarios, con base en el cumplimiento de un deber legal según la Ley 11/2007, de 27 de julio , gallega para la prevención y el 
tratamiento integral de la violencia de género. Los datos de categorías especiales serán tratados por ser necesario por razones de un 
interés público esencial, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que debe ser proporcional al objetivo 
perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la protección de datos y establecer medidas adecuadas y especí/icas para proteger los 
intereses y derechos fundamentales del interesado. 

Los datos personales pueden ser cedidos a otras Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias cuando sea estrictamente 
necesario y previsto en la legislación vigente. 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, recti/icación y supresión de sus datos o, de ser el caso, la retirada del consentimiento 
según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos. Las personas interesadas pueden presentar una reclamación ante la 
autoridad de control. 

Contacto con el delegado de protección de datos: https://www.xunta.gal/protección-datos-persoais 

Asimismo, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales, en su artículo 5, 
todas las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales respetarán el deber de con/idencialidad al 
que se re/iere el artículo 5.1 f) del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y el artículo 56 de la Ley 11/2007, gallega para la 
prevención y el tratamiento integral de la violencia de género. Este deber será complementario de los deberes de secreto profesional de 
conformidad con su normativa aplicable, y se mantendrá aún cuando /inalizara la relación con el responsable del tratamiento.
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